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2. Autoridadtes y personal

l

{
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 22 de mayo de 1984, por la que se designa
vocal del Comité de Valoracion de Accién Territorial de Andalu-
cia, en representacién de la Consejeria de Trabojo y Seguridad
Social, al Director General de Trabajo, Empleo y Cooperativas,
don Angel Ferndndez Lupién,

El Decreto 120/1984, de 8 de mayo, publicado en el Boletin Ofi-

_ cial de la Junta de Andalucia nimero 49 del dia 17.5.1984, que creé el
Comité de Valoracién de Accién Territorial de Andalucia,” establece
que entre sus vocales ha de figurar uno, a nivel de Director General,
como representante de cada una de las Consejerias que enumera, entre

!

0

ellas la de Trabajo y Seguridad Social.
En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he
tenido a bien disponer lo siguiente:

Se nombra vocal del Comité de Valoracién de Accién Territorial
de Andalucig, en representacién de la Consejeria de Trabajo y Seguri-
dad Socidal, al Director General de Trabajo, Empleo y Cooperativas, D.
Angel Fernéndez Lupién.

Sevilla, 22 de moyo de 1984

JOAQUIN J. GALAN PEREZ
Consejero de Trabajo y
Seguridad Social

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de mayo de 1984, por la que se hace pibli-
ca la composicidn de los Tribunales que han de juzgar el concur-
so—oposicidn libre convocodo por Orden de 16 de marzo de
1984 (BOJA del 23), para la provisién de plozos, situadas en la
Comunidad Auténoma de Andalucia, en el Cuerpo de Catedrdti-
cos Numerarios de Bachillerato.

De conformidad con lo establecido en la base 49 de la Orden de
la Consejeria de Educacién de 16 de marzo de 1984, (B.O.LA. del 23),
por la que se convocaban pruebas selectivas en régimen de Concur-
so—Oposicion libre para provisién de plazas, situadas en la Comunidad
Auténoma de Andalucia, en el Cuerpo de Catedraticos Numerarios de
Bachillerato.

Esta Consejeria ha dispuesto:

1°) Hacer poblica la composicion de los Tribunales que han de
juzgar las pruebas del referido Concurso~Oposicién libre y que figuran
en el Anexo | de la presente Orden.

2°0) Con anterioridad al comienzo de las pruebas, se publicara en
el BO.JA. la localidad de actuacién de los distintos Tribunales. Todos
los opositores de una misma asignatura se presentaran al mismo Tribu-
nal, por no existir mas que uno por asignatura.

3°) Los miembros de los Tribunales tendrén derecho al percibo de
dietas y gastos de locomocién, en el caso de que tengan que despla-
zarse de su residencia oficial.

A estos efectos, quedan autorizados a ulilizar cualquiera de los
medios de locomocién previstos en el Decreto 176/75, de 30 de enero,
e igualmente vehiculo propio.

Sevilla, 23 de mayo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia

{lmo Sr. Director General de Personal

ANEXO [, TRIBUNALES OPOSICIONES CATEDRATICOS

Filosofia.

Tribundl titular:

Presidente: D. Pascual Martinez Freire.

Vocales: D. Antonio del Toro del Toro, D. Justiniano Garcia Lépez,
D. Francisco Balbuena Brenes, D. Antonio de Lara Pérez.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Armando Segura Naya.

Vocales: D. Rafael Rodriguez Sandez, D. Andrés Molina Megiaq,
Do. Rosa M. Ruciero Sénchez, D. Romualdo Benitez Serrano.

Griego.

Tribunal titular:

Presidente: D. José Luis Calvo Martinez.

Vocales: D@. Carmen Huguet Tribo, D. Manuel Acosta Esteban, D.
Manuel Rios Fernandez, De. Isabel Gaviio Cabrera.

Tribunal suglente:

Presidente: D. Jesis Lens Tuero. :

Vocales: D9. Angeles Durén Lépez, Do. Julic M@ Garcia Moreno, -
De. Clotilde Ruiz de la Torre Mayayo, D. Emilio Diaz Rolando.

Latin.

Tribunal titular:

Presidente: D. Olegario Garcia de la Fuente.

Vocales: D?. Gonzala Martin Narvaez, Do, M@ del Carmen Sanmi-
llan Ballesteros, D. Daniel Garcia lturriaga, D. Antonio Maya Sénchez.

Tribunal suplente: ’

Presidente: D. Andrés Pocifia Pérez.

Vocales: D. Julian Garcia Garcia, D. Francisco Javier Gémez Mo-
lero, D. Tomés Palacios Chinchillo, De. Dolores Verdejo Sanchez.



Sevilla, 29 de mayo de 1984

BOJA. Nuom. 54

Paging nom. 915

Lengua y Literatura.

Tribunal titular:

Presidente: D. Jorge Urrutia Gémez.

Vocdles: D. Félix Enriquez Dominguez, D. Juan Villa Lopez, D. Jo-
vier Fornieles Alcaraz, D. José Cebrian Garcia.

Tribunal suplente:

" Presidente: D. Valerio Baez San José.

Vocales: D. Teodoro Cruz Rodriguez, D® M@ Concepcién Arias

1.eén, D. Emilio Carretero Soler, D. Jesucristo Riquelme Palomares.

Geografio e Historia.

Tribunal titular:

Presidente: D. Manuel Gonzélez Jiménez.

Vocdles: D°. Josefina Pena Carvallal, D. Francisco Caballero
Mesaq, D°. M@ Teresa Cerdé Goicauria, D. Marcelino Fernandez Pifién.

Tribunol suplente:

Presidente: Francisco Villegas Molina.

Vocdles: D. Fernando Diaz Venteo, D. Antonio Gémez Meng, De.
Julia Serrano Rueda, D2. M@ Teresa Pérez Sanchez.

Mateméticas.

Tribunal titular:

Presidente: D. José Luis Vicente Cérdoba.
. Vocales: D. Antonio Ferndndez Pro, D. Luis Jasé Imedio Olmedo,
D. Francisco Martinez Paredes, D. Miguel Garcic Garcia.

Tribunal suplente:

Presidenfe: D. Antonio Garcia Rendén.

Vocdlet: D°. Luisa Lopez Gonzdlez, D. Salvador Guerrero Hidal-

go, D. Dionisio Ortiz Delgado, D. Pedro Aguayo Maldonado.
Fsica y Quimica.

Tribunal tituiar:

Presidente: D. Juan Antonio Mufios Leyva.

Vocales: D°. Marfa Pino Lépez, D. Guillermo Lépez Lacomba, D.
Enrique Hierrezuelo Moreno, D. José Carlos Leyva Gonzdlez.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Francisco Garcia Sénchez.

Vocadles: D. José Peinodo Garcia, D. Manuel Jiménez Ruedas, D.
Adolfo Tomdas Garcia Garcia, D. Andrés Parra Sanchez.

Ciencias Ncurales.

_Tribunal titular:

Presidente: D. Antonio Rios Guadix.

Vocales: D. Joaquin Bravo Vega, D. Miguel Juan Pérez Villaltas, D.
José Antonio Alvarez Calvo, Do, Reyes Vila Vilar.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Sanfiago Hernéndez Rodriguez.

Vocdles: D. Ramén Delgado Caballo, D@ Elena Castro Gutiérrez,
D. Manuel Peraltc Peralta, D. Francisco Castanys Cuello.

Dibujo.

Tribunal titular:

Presidente: D. Diego Moreno Garcia.

Vocales: D. Ramiro Sanz Salvador, D. Félix Jerénimo Lépez Pérez,
D. Julién Arévalo Maduefio, D. Antonio Bolafios Toro.

Tribunal suplerte:

Presidente: D. Jaime Lépez de Asiain.

Vocales: D. José Antolin de Antonio, D°. M@ Cristing Pastor Cubi-
lla, D. Cayetano Anibal Gonzdlez Romero, D. José Damidn Rodriguez

Gabucio.
Francés.

Tribundl titular:

Presidente: D. Luis Gastén Elduayen.

Vocales: D. Juan Molina Morales, D. Severino Barrio Lozano, D.
Juan de Dios Miranda Capilla, D9. Concepcién Navarro Pallarés.

Tribunal suplente:

Presidente: D°. Alicia lllena Ferndndez.

Vocales: D9. Josefa Ortigosa Romero, D°. M@ Lourdes Leiia Con-
de, D9. M@ Cristina Boidard Boisson, D. Manuel Gémez Ruiz.

Inglés.

Tribunal fitular:
Presidente: D. Francisco Garcia Tortosa.

Vocales: D@. Eladia Rodriguez Ordénez, D. Juan Eslava Galén, D.
Jests Gerardo Martinez del Castillo, D. José M@ Mur Atienza.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Juan M. de la Cruz Ferndndez.

Vocales: Do. Lucia Herndndez Montis, D. Rubén Ferndndez Rodri-
guez, D@, Eloisa Ruiz Reglero, D°. M@ Rosario Jurado Magdaleno.

ORDEN de 23 de mayo de 1984, por la que se hace pibli-
ca la composicion de los Tribunales que han de juzgar el concur-
so—oposicién libre convocudo por Orden de 16 de marzo de
1984 (BOJA del 28), para proveer plazas vacantes en el Cuer-
pa de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial -
en la Comunidad Autdénoma de Andaludia.

De conformidad con lo establecido en la bose 5 de la orden de
esta Consejeria de Educacién y Ciencia de fecha 16 de marzo de
1984 (B.O.J.A. del 28) por la que se convocaban pruebas selectivas en
régimen de Concurso—Oposicién Libre, para la pravision de plazas va-
cantes para ingreso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas
de Maestria Industrial en la Comunidad Auténoma de Andalucia.

Esta Consejeria ha dispuesto:

19) Hacer publica la composicién de los Tribunales que han de
juzgar las pruebas de la referida Oposicién que figura en el Anexo | o
la presente Orden.

20) Con anterioridad al comienzo de las pruebas, se publicara en
el Boletin Oficial de la Junta de Andalucio las localidades de actuacion
de los distintos Tribunales. Todos los apositores de una misma asignatu-
ra se presentardn al mismo Tribunal, por no existir més que uno por
osignatura.

39) Los miembros de los Tribunales tendrén derecho al percibo de
dietas y gastos de locomocidn, en el coso de que tengan que despla-
zarse de su residencia oficial.

A estos efectos, quedan autorizados a utilizar cualquiera- de los
medios de locomocidn previstos en el Decreto 176/75, de 30 de enero,
e igualmente vehiculo propio.

Sevillo, 23 de mayo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia

IImo Sr. Director General de Personal

ANEXO |
Lengua Espafiola.

Tribunal Unico.

Tribunal Titular:

Presidente: D. Pedro Alonso Asensio.
Vocal 1: D. Luciano Leal Caballero.
Vocal 2: D. Francisco Bonilla Garcia.
Vocal 3: De. Carmen Ortega Capitas.
Vocal 4: D. Antonio Barbero Hidalgo.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Félix Toledano Soto.
Vocal 1: D. Rafael Martin Martin.
Vocal 2: DO, Ana M. Solas Almagro.
Vocal 3: Do, lsabel Gallardo Fernandez.
Vocal 4: D°. Petra Garcia Suérez.

Formacién Humanistica.

Tribunal Unico.

Trbunal titular:

Presidente: D. Luciano Torres Ferndndez.
Vocal 1: D. José del Rio Mapelli.

Vocal 2: Do. Dolores Vézquez Hierro.
Vocat 3: D. Agustin Tufién Torres.

Vocal 4: De. Rosa Ana Rubiols Maluenda.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Arturo Lazaro Rubio.

" Vocal 1: Do. M. Teresa Herruzo Rubio.
Vocal 2: D. Manuel Narbona Crespo.
Vocal 3: D. José Almuedo Palma.

Vocal 4: D. Carlos Ferrand del Castillo.
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Francés. Formacién Empresanal.

Tribunal Unico.
Tribundl titular:

Presidente: D. Francisco Moyano Moyano.
Vocal 1: D. Gabriel Bellido de la Torre.

Vocal 2: D. J. Luis Espejo~Saavedra Santa Eugenia.

Vocal 3: Da. Nieves Herrero Delgado.
Vocal 4: D°. Ménica M. Martinez Valls.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Manuel Hierro Guirado.
Vocal 1: D°. Azucena Torres Lépez.
Vocal 2: D. Rafael Briones Gémez.
Vocal 3: D. Longrejova Viera.

Vocal 4: D9, Manuela Gémez Camacho.

Inglés.

Tribunal Unico.

Tribunal titular:

Presidente: D°. M. Concepcién Molinero Luque.
Vocal 1: Do, Antonia Franco Pitel.

Vocal 2: D. Miguel Molina Pérez.

Vocal 3: D. Idelfonso Reyes Lorite.

Vocal 4: Do, Pilar Rodrigo Gimeno.

Tribunal suplente: ]

Presidente: D. Miguel Romero Navarro.

Vocal 1: D9, M. Isabel Ruiz de Loizaga Zazo.
Vocal 2: De. Angelo de Sena Garcia—Castrillon.
Vocal 3: Do. M. Teresa Gonzélez Mayordomo.
Vocal 4: Da. M. Carmen Voro Ferndndez.

Matemdticas.

Tribunal Unico.

Tribunal titular:

Presidente: D. José Antonio Garcia Novarro.
Vocal 1: Do. M. Luisa Mora Mufioz.

Vocal 2: D. Manuel Martinez Alaminos.
Vocol 3: D. Fco. Javier Pérez Ferndndez.
Vocal 4: D. Manuel Muntafiola Regla.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Manuel Pedrosa Valverde.
Vocal 1: D. Antonio J. Murillo Serrano.
Vocal 2: Do. M. Dolores Mesa Velasco.
Vocol 3: D. Ramén Gonzdlez Ruiz.

Vocal 4: Da. M. Natividad Romén Aguilera.

Fisica y Quimica.

Tribunal Unico.

Tribunal titular: .

Presidente: D. Antonio Ferndndez Rus.

Vocal 1: D. Miguel Fco. Rodriguez Ortega.
Vocal 2: D. Vicente Fernandez Martin.
Vocal 3: De. M. Encarnacién Puente Rodero.
Vocal 4: D. Antonio Fuentevilla Perea.
Tribunal suplente:

Presidente: D. José M. Rodriguez Vera.
Vocal 1: D2. Julio Solana Hoces.

Vocal 2: D. Francisco Hueso Urefa.

Vocal 3: D°. Ana M. Juarez Navos.

Vocal 4: D. Manuel Resinas Rodriguez—Rubio.

Ciencias Naturales.

Tribunal Unico.

Tribunal titular:

Presidente: D. Fernando Insa Ten.

Vocal 1: Do. Maria Llorente Piriz.

Vocal 2: D9, Purificacién Pintado San Juan.
Vocal 3: Do, Remigia Sanchez Diez.

Vocal 4: D. Manuel Bueno Garcia.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Juan JesUs Borrios Lépez.
Vocal 1: D. Emesto Fernandez San Martin.
Vocal 2: De. M. Mercedes Feria Obando.
Vocal 3: D. José Luis Moya Mejias.

Vocal 4: D. Juan Manuel San Miguel Ruiz.

Tribunal Unico.

Tribunal titular:

Presidente: D. Alfredo Torres Habas.
Vocal 1: Do. Pastora Muioz Rodriguez.
Vocal 2: D. Francisco Romero Vargos.
Vocal 3: D. José Rodriguez—Armijo Carrera,
Vocal 4: D. Victor Manuel Morillo Morillo
Tribunal suplente:

Presidente: D. Francisco Calvo Poyato.
Vocal 1: D. Antonio Escobar Sierra.
Vocal 2: D. José Jiménez Bolea.

Vocal 3: D. José Ramirez Rodriguez.
Vocal 4: D. Antonio Lorente Rivas.

Dibujo.

Tribunal Unico.
Tribundl titulor:
Presidente: D. Vicente Delgado Ledn.
Vocal 1: D. Francisco Medina Cuevos.
Vocal 2: D. Eduardo Cueto Espinar.
Vocal 3: D. Monuel Olivores Lozano.
Vocal 4: D. Eduardo Lépez Espinola.
Tribunal suplente:
Presidente: D. José Avilés Caro.
Vocal 1: D. José Antonio Sanchez Marfil.
Vocol 2: Do. M. Antonio Garrido Sénchez.
Vocal 3: D. Gaspar Cirre Pérez.

" Vocal 4: D. José Escudero Pozos.

Tecnologia del Metal.

Tribunal titular:

Presidente: D. Joaquin Rodriguez Bernal.
Vocal 1: D. Romén Cabezas Torres.
Vocal 2: D. Manuel Jiménez Benito.
Vocal 3: D. José Medina Garcia.

Vocal 4: D. Jests Aguirre Gala.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Pedro Martinez Lépez.
Vocal 1: D. Alfonso Pérez Martinez.
Vocal 2: D. Miguel Manchego Berberana.
Vocal 3: D. Fernando Garcia Ballesteros.
Vocal 4: D. Coradino Vega Guerréro.

Tecnologia Eléctrica.

Tribunal Unico.

Tribunal titular:

Presidente: D. José Manuel Ganzélez Morilla.
Vocal 1: D. Manuel Jiménez Rodriguez.
Vocal 2: D. José Antonio Rodriguez Vera.
Vocal 3: D. José Rodriguez Vilches.

Vocal 4: D. Miguel Jiménez Benitez.

Tribunal suplente:

Presidente: D. José Manuel Romirez Caparrés.
Vocal 1: D. Bartolomé Ruiz Roo.

Vocal 2: D. Juan Nicolds Garrido Hierro.
Vocal 3: D. Sixto Burgos Aguado.

Vocal 4: D. Juan Angel Fernandez Batanero.

Tecnologia Electrénica.

Tribunal Unico,

Tnbunal titular:

Presidente: D. Arturo Lépez Pérez.
Vocal 1: D. Nicolas Ramos Varén.
Vocal 2: D. José Rodriguez Mérquez.
Vocal 3: D. Carlos A. Tovar Castellano.
Vacol 4: D. Antonio Pastor Gémez.
Tribunal suplente:

Presidente: D. José Ruiz Quesada.
Vocal 1: D. Francisco Esteban Arroyo.
Vocal 2: D. José Arjona Rios.

Vocal 3: D. Juan Larenzo Palma Quero.
Vocal 4: D. Alfonso Ruenes Berenguer.

Tecnolagio Automocién.

Tribunal Unico.
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Tribunal titular:

Presidente: D. José Antonio Pérez Rayo.
Vocal 1: D. Manuel Lépez Gomez.
Vocal 2: D. José M. Martin Pérez.
Vocal 3: D. Francisco Tejada Corral.
Vocal 4: D. Alfonso Luis Ramirez Gonzélez.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Juan Cabrera Rodriguez.
Vocal 1: D. Jylio Delgado Gémez.
Vocal 2: D. José Luis Montes Rodriguez.
Vocal 3: D. Luis Fco. Alonso Dévila.
Vocal 4: D. José Joaquin Rojas Alarcén.

Tecnologia Administrativa.

Tribunal Unico.

Tribunal titular:

Presidente: D. Angel Rojas Lépez.

Vocal 1: D. Juan M. Jiménez Ruiz.

Vocal 2: D. Antonio Fornieles Maldonado.
Vocal 3: D. Pedro Luis Funes Quero.
Vocal 4: D. Antonio Marlinez Sanchez.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Juan Manuel Dominguez Blanco.
Vocal 1: D. Juan Caro Aguilar.

Vocal 2: Do M. Dolores Cabello Lépez.
“Vocal 3: D. Rafael Ferraro Garcia.

Vocal 4: D® Mario Segura Carmona.

Tecnologia Quimica.

Tribunal Unico.

Tribunal titular:

Presidente: D. José M. Jiménez Castillo.
Vocal 1: D. Antonio Olino Bravo.
Vocal 2: D9, Rosario Gil Delgado.
Vocal 3: D. Rofael Jurado Fernéndez.

Vocal 4: D. Algjandro Carmona de Ledn Sotelo Simén.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Francisco Yepes Pérez.

Vocal 1: D. José Luis Graifio Mafe.

Vocal 2: D. Antonio Mariinez Martinez.

Vocal 3: D. Antonio Bermudez Garcia Moreno.
Vocal 4: D. Miguel Angel Pérez Gémez.

Tecnologia Sanitaria.

Tribunal Unico.

Tribundl fitular:

Presidente: D. Luis Garcia Expésito.

Vocal 1: D. Emilio Ramos Lépez.

Vocal 2: D. M. Dolores Baena Prados.
Vocal 3: D°. Araceli Jiménez Garcia. -
Vocal 4: D. Femando Pascual Carpe.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Antonio M. Paredes Ramirez.
Vocal 1: D9, Carmen Pefia Ramirez.

Vocal 2: Do. Mercedes Moreno Granados.
Vocal 3: D. Julign Garcia Aguilar.

Vocal 4: D9. Encamacién Alonso Gémez.

Tecnologia Moda y Confeccién.

Tribunal Unico. -

Tribunal titular: :
Presidente: D. Salvador Lépez Silles.

Vocal 1: D. Cristébal Lépez Corral.

Vocal 2: D. Jests Ferndndez Durén.

Vocal 3: D. Miguel Angel Pineda Lépez.
Vocal 4: D. Miguel Angel Vazquez del Rey Correa.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Femando Basterra Ayesa.
Vocol 1: D. Enrique Cabrera Montellano.
Vocal 2: D. Antonio Atienza Arcos.

Vocal 3: D. Femando Roncero Roncero.
Vocal 4: D. Julio Carlos de la Rosa Quirés.

Tecnologia Peluquen;fa y Estética.
Tribund! Unico.

Tnbunal fitular: -
Presidente: Do. Rosa Galan Morales.

Vocal 1: Do M. José Hernéndez Moreno.
Vocal 2; D9, Joseta Ferrén Vilches.

Vocal 3: D9. Ana M. Alce Matute.

Vocal 4: D°. M. Rosario Garcia Rodriguez.
Tribunal suplente:

Presidente: D. Rofae! Paniza Yéfez.

Vocal 1: D. Juan Soriano Ramos.

Vocal 2: D9, Amelia Castelo Pérez.

Vocal 3: D9. M. Esperonza Gijén Gabriel.
Vocal 4: D2 Cecilia M. Marlinez Ocafia.

Tecnologia Informética de Gestisn.

Tribunal Unico.

Tribunal titular:

Presidente: D. Ricardo Fuentes Bajo.

Vocal 1: D. Ricardo Ortego Carpio.

Vocal 2: D. Juan de Dios Montalvo Rodriguez.
Vocal 3: D. Manuel Casal Gémez Caminero.
Vocal 4: D. Rofael Romero Aleta.

Tribunal suplente: :
Presidente: D. Juan Manuel Fajardo Utrilla.
Vocal 1: D: José Miguel Toro Bonilla.

Vocal 2: D. Juan Miguel Guerrero Rodriguez.
Vocal 3: D. Antonio Dioz de la Llove.

Vocal 4: D. Antonio Ramén Garcia Torres.

ORDEN de 23 de mayo de 1984, por la que se hace pobli-
ca lo composicién de los Tribunales que han de juzgar el concur-
so—oposicién libre convocado por Orden de .16 de marzo de
1984 (B.O.J.A. del 24), para la provision de plazas, sitvados en
la Comunidad Auténoma de Andalucia, en el Cuerpo de Profeso-
res Agregados de Bachillerato.

iImo. Sr.:

De conformidad con lo establecido en la base 59 de la Orden de
la Consejeria de Educacién de 16 de marzo de 1984, (B.O.J.A. del 24),
por la que se convocaban pruebas selectivas, en régimen de concur-
so—oposicién libre, para la provisién de plozas situadas en la Comuni-
dad Auténoma de Andalucia, en el Cuerpo de Profesores Agregados
de Bachillerato, '

Esta Consejeria ha dispuesto:

1°) Hacer publica la composicién de los Tribunales que han de
juzgar las pruebas del referido concurso—oposicién y que figuran en el
anexo | de la presente Orden. i

2°) Con anterioridad al comienzo de las pruebas se publicarg en
el BOJA. la locdlidad de actuacién de los distintos Tribunales, asf
como la adscripcién de opositores a los mismos.

3°) Los miembros de los Tribunales tendran derecho ol percibo de
dietas y gastos de locomocién, en el caso de que tengan que despla-
zarse de su residencia oficial. A estos efectos, quedan autorizades a uti-
lizar cualquiera de los medios de locomocién previstos en el Decreto
17671975, de 30 de enero, e igualmente vehiculo propio. .

Lo que digoa V.l
Sevilla, 23 de mayo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia

lIma. Sr. Director General dé Personal
ANEXO L. TRIBUNALES AGREGADOS
Filosofia.

Trbundl titular.

Presidente: D. Gregorio Gémez Cambre.

Vocales: D. Antonio Bolivar Botia, Tomds Morales Caiiedo, Seve-
riano Alonso Alvarez, Me Pilar Ortega Sénchez.

Tribunal suplente.

Presidente: D9. M Teresa Marco Higuero.

Vocales: Do. M9 Victoria Cruz del Pozo, D. Manuel Ramirez Blan-

co, D. Juon José Ledn Gémez y D. José Luis Garcia Martinez. ’

Griego.
Tribundl titular.

Presidente: D. Juan Jiménez Ferndndez .
Vocales: Do. Adela Tovani Reyes, D. Francisco Javier Mendiguchia
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Aguilar, D. J. Ignacio Laita de la Rica, D°. M@ Elvira Ortiz Gonzélez.
Tribunal suplente.
Presidente: D@. Leonor de Bock Cano
Vocales: D. Juan Jiménez Fernéndez, D°. M@ Lourdes Amador To-
" baja, D9. M@ José Femandez Toledano, D9. Me Teresa Leén Romero.

Latin,

Tribunal fitular. -

Presidente: D. Avelino Martin Pérez

Vocales: D. Luis Coronado Ruiz, D. Rafael Cruz Samaniego, De.
Concepcién Gorcia Villasenin, D9, Ana M@ Guzmén Sigles.

“Tribunal suplente.

Presidente: D. José Francisco Vega Rubio '

Vocdles: Do. M@ Victoria Camazén Carballo, D. José Sénchez Se-
villa, D. Miguel Caballero Garcia, De. Concepcién Luque Diaz.

Lengua y Literatura.

Tribunal fitutar n° 1

Presidente: D. Antonio Rodriguez Almodévar

Vocales: D. J.M. Pérez Orozco, D. Francisco Rivero Pérez, De. En-
carnacién Piriz Nuhez, D. Eduardo Pérez—Rasilla Bayo.

Tribunal suplente n° 1

Presidente: D. Pedro Correa Rodriguez

Vocales: D. J. Antonio Serrano Garijo, Carmen Francisca Saenz
Martin, D°. M@ Carmen Alcaide Martinez, D. Antonio Luis Rodriguez
Martinez.

Tribundl fitular n® 2

Presidente: D. Aurelio Valladares del Reguero

Vocales: D. Juan Alberto Ferndndez Bapiuls, D. Jos¢ Garcia Pozas, :

De. Dolores Arias Rodriguez, D@ Tnmdod Pineda Moya.

Tribunal suplente ne 2

Presidente: D. Jesds Maria Ferndndez Jiménez.

Vocales: D9, M@ lsabel Cintas Guillén, De. Pilar Marquez Ganzé-
lez, D. Eugenio Franco Marcos, D. César de la Pefia lzquierdo.

Geografia e Historia.

Tribunal titular n° 1
Presidente: D. José Luis Millan Escobor

Vocales: D. Juan Francisco Canterla Gonzdlez D. Jooqum Me -
Moya Ulldemolins, D. José Luque Baena, Do. Me P. Socorro Feberero

Castejon.
Tribunal suplente no 1.
Presidente: D. Francisco Pareja Ortiz

Vocales: De. M@ Carmen Argente del Castillo Ocaiig, D. José Ma- -
nuel Orriega Marieges, D. Juan José Hita Fernéndez, D. Francisco Mu-

fioz Alcoba.

Tribunal titular ne 2.

Presidente: D. Fernando Benitez Cano

Vocales: D. Juan A, Ferndndez Pérez, D. Antonio Garrido Hidalgo,
D. Manuel A. Rincén Palacios, D2. M@ Antonia Gémez Martin.

Tribunal suplente n° 2

Presidente: D. Manue! Sanchez Mantero

Vocales: De. M@ lests Garcia Martin, D9, Manuela Ferndndez Vic-
torio de la Fuente, D2 Ma Isabel Ruiz Rodriguez, D. Miguel Villoslada
Cazenave. :

Tribunal titular ne 3.

Presidente: D. Mariano Alba Pérez

Vocales: D2, Ana Moreno Calvo, A. Gonzalo Alvarez Chillida, D
Francisco Perrote Montero, D°. M@ Carmen Cafete de Gofi.

Tribunal suplente ne 3.

Presidente: D. Antonio Bru Madrofial

Vocales: D. Manuel Gémez Cruz, D. José Maria Ruiz Alonso, D°.

Micaela A. Muiioz Cérdenas, D. Eduardo Rodriguez Bernal. |
Matemdticas.

Tribunal titulor.

Presidente: D. Juan Omiste Chacén

Vocales: D. Rosendo Vilchez Pérez, D. Ignacio Requena Ramos, D.
Guillermo Molina Garrido, D. Antonio Gonzélez Casado.

Tribunal suplente.

Presidente: D. Felipe Castillejos Toledano.

Vocdles: D. José Miguel Lépez Agustin, D. Diego Mateo Roldén |

Malo, D. Eugenio Cerrato Sénchez, D. Carlos Vinuesa Sanchez.
Fisica y Quimica.

Tribundal titular n@ 1
Presidente: D. Miguel Cafiadas Cruz

Vocales: D. Ramiro Avidad Castaieda, D°, Me Pilar Guardado Vi-
llay, D. Joaquin Utrera Macias, D. José Enrique Cosano Bernabéu.

Tribunal suplente n° 1

Presidente: D. José Miguel Pqneque Rodriguez.

Vocadles: D. Juan Ortega Adoy, D. Francisco Gonzdlez Santos, De.
Carmen Espinaco Garrido, D. José Luis Chamorro Ordéiiez.

Tribunal titular ne 2

Presidente: D. José Rodriguez Herrera

Vocales: D. José Fernéndez Vaquero, D. Enrique Mazzolo Crespo,
D. Roberto Fonto Blanco, D. Miguel Chaparro Séez.

Tribunal suplente n° 2

Presidente: D. Juan Francisco Prieto Lopez.

Vocales: D. Antonio Vargas y Ferrés, D. Luis Zurita Herrera, D. José
N. Moreno Dfaz de la Riva, D. Antonio Herranz Martinez.

Ciencias Naturales.

Tribunal titular ne1

Presidente: D. José Medina Cortés

Vocales: D. Rafael M@ Alvarez Sudrez, D. Gonzalo José Rueda Lo-
zano, D. Ralael Blanco Priego, Do, M@ Carmen Cortés Gomez.

Tribunal suplente n° 1

Presidente: D. Juan Romero Rodrlguez

Vocales: D. José Padial Ojeda, D. José Luis Puy Murioz, D. José M.
Gémez Alcaide, Do, Reyes Gonzdlez Merino.

Tribunal titular ne 2

Presidente: D. Rogelio Lo6pez Nufiez.

Vocales: D. Miguel Angel Moreno Blanco, D. Fernando Calero
Santiago, D. José del Rio Torres, D°. M@ Carmen Martinez Tallo.

Tribunal suplente n° 2

Presidente: Domingo Pliego Dones

Vocales: D. Armando Bahares Muoz, D. Fronqsco Garcia Mon-
toya, Da. Dolorés Ariza Garcia, D. José Juan Moya Bravo.

Dibujo.

Tribunal mulor

Presidente: D. Alvaro Rendén Gémez

Vocales: D. Ramén Lesn Millén, D. Antonio Pérez de Siles Lopez,
D. Manvel Salas Ruiz, D. Rafael Rodriguez Roman.

Tribunal suplente.

Presidente: D. Arturo Azpeitia Lamana

Vocales: De. Carmen Moartinez Bodiola, D. J. Javier Rojas Romén,
D. Carmelo Trenado Tormo, Matias Crespo Nieto.

Francés.
Tribundl titvlar

Presidente: D. José Arnedo Amedo
Vocales: De. Trinidad Gémez Matas, D2. M2 Nieves Martin Mir,

~ Do. Pilar Gonzédlez Fandos, D®. Me Carmen Gardelegui Pérez Villareal.

Tribunal suplente.
- Presidente: D. José Luis Leal Rodriguez.
Vocales: Do, Balbina Martin Sénchez, D. César Luis Marne Cabe-
zas, D9, Juana Navarro Mufoz, D¢ Luisa Casado Candelas.

Inglés.

Tribunal titular

Presidente: D. Amable Martinez Martinez.

Vocales: D. Felipe du Souich Henrici, Ruth Ana Stoner, D°. Anne
Sedman, D°. Beatriz Gonzdlez Camino Casans.

Tribunal suplente.

Presidente: De. Virginia Cobos Yuste.

Vocales: D9 Paloma Rivaya Fonseca, D. Miguel Angel Salguero
Arroyo, D. Jesis Vilchez Martin, D2. Encamacién Morales Campos.

ORDEN de 23 de mayo de 1984, por la que se hace pibli-
ca lo composicién de fos Tribunales-que hon de juzgar el Concur-
s sicién Libre convocado por Orden de 16 de marzo de
1984 (B.OJA. del 30), para proveer plazas vocantes en el
Cuerpo de Maestras de Taller de Escuelas de Maestria Indusirial
en la Comunidad Auténoma de Andalucia.

lma. Sr.:

De conformidad con lo establecido en lo base 5 de la Orden de
esta Consejeria de Educacién y Ciencia de fecho de 16 de marzo de
1984 (B.OJ.A. del 30), por la que se convocaban pruebas selectivas en
régimen de Cancurso-Oposicién Libre para la provision de plazas vo-
cantes para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial en la Camunidad Auténoma de Andalucia.
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Esta Consejeria ha dispuesto:

12, Hocer piblica la composicién de los Tribunales que han de juz-
gar las pruebas del referido Concurso—Oposicién y que figuran en el
Anexo | a la presente Orden.

2°. Con anterioridad al comienzo de las pruebas se publicarén en
el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia las localidades de actuacién
de los diferentes Tribunales, asi como la adscripcién de opositores o los
mismos para aquellas asignaturas en las que exista més de un Tribunal.

3°. Los miembros de los Tribunales tendrén derecho al percibo de

dietas y gostos de locomocién, en el caso de que tengan que despla- -

zarse de su residencia oficial.

A estos efectos, quedan autorizados o utilizar cualquiera de los
medios de locomocién previstos en el Decreto 176/75, de 30 de enero,
e igualmente vehiculo propio.

lo que digoa V..
Sevilla, 23 de mayo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia

limo. Sr. Director General de Persona!.

ANEXO |
Practicas del Metal

Tribunal Unico.

Tribunal titular.

Presidente: D. Jesis Marquez Gémez.
Vocal 1: D. Juan José Montellano Cobos.
Vocal 2: D. Guillermo Garcia Mufios.
Vocal 3: D. Angel Gonzdlez Cerro.
Vocal 4: D. Alfonso Valenzuela Marin.
Tribunal suplente.

Presidente: D. José Acosta Caldersn.
Vocal 1: D. José Garcia Palacios.

Vocal 2: D. Francisco Romero Tejero.
Vocal 3: D. Francisco de Asis Ennique Ruiz.
Vocal 4: D. José J. Tejero Volderromo.

Précticas de Ele;tricidcd_

Tribunal Unico.

Tribundl titular.

Presidente: D. Emilio Morilla Pantoja.
Vocal 1: D. Manuel Velasco Paniagua.
Vocal 2: D. José Cerezo Arriaza.
Vocal 3: D. Antonio Jiménez Lindez.
Vocal 4: D. José Francisco Sénchez Molina.
Tribunal suplente.

Presidente: D. Monuel Espada Martin,
Vocal 1: D. Eduardo Garcia Colodrero
Vocal 2: D. Salvador Aranda Florido.
Vacal 3: D. Cristobal Serrano Fedrioni
Vacal 4: D, Julio Yusti Ortega.

Précticas de Eleictrénicoﬁ_

Tribunal Unico.
Tribunal titular.
Presidente: D. Cristébal Merchan Olmo.
Vacal 1: D. José Venegas Gutiérrez.
Vacal 2: D. Francisco Ocete Marrero.
Vacal 3: D. José Manuel Coeyo Cruz.
Vocal 4: D. Jasé Miguel Aguilar Ortega.
Tribunal suplente. .
Presidente: D. Manuel Antanio Padilla Alvarez.
Vacal 1: D. José Enrique Nieta Rincén.
Vocal 2: D. Daniel Pérez Sayago.

" Vacal 3: D. Francisco Lozano Gallego.
Vocal 4: D. Juan Medina Vargos.

Practicas de Automocion

Tribunal Unico.

Tribundl titulor.

Presidente: D. José Campos Ruiz.

Vacal 1: D. Federico Zafra Hita.

Vocal 2: D. Francisco Jiménez Guzman. | ¢

Vocal 3: D. Ramén Roberto Pradas Pradas.
Vocal 4: D. Manuel Ortega Ruiz.

Tribunal suplente.

Presidente: D. Manuel Martinez Osorio.
Vocal 1: D. Antonio Navaijas Luque.

Vocal 2: D. Francisco Ramos Diaz.

Vocal 3: D. José Manuel Marin Morales.
Vocal 4: D. Diego Lebrén Candelera.

Practicas de Delineacién

Tribunal Unico.
Tribunal titular. -
Presidente: D. Rafael Garcia Larrubia.
Voca! 1: D. Juan Vicario Monreal.

i Vocal 2: D. Francisco Lubian Regalado.
Voca! 3: D. José Antonio Gémez Valera.

| Vocal 4: D. Carlos Ruiz Murcia.

Tribunal suplente.

Presidente: D. Manue! Viera Navarro.
Vocal 1: D. José Castario Cabello.

Vocal 2: D. Adolfo Castillo Alba.

Vocal 3: D. Cristébal Ortega Vega.

Vécal 4: D. Maximiliano Domingo Martinez.

Précticas Administrativas y Comerciales

Tribunal no 1
Tribunal titular.
Presidente: D. Gervasio Ortiz Real
Vocal 1: D9 Francisca Paredes Hueso.
Vocal 2: D@ M@ Isabel €ampos Pareja.
Vocal 3: Da M@ de Selefilla del Valle Jurado.
Vocal 4: D° Emilia Sénchez Mayolin.

_ Tribunal suplente. .
Presidente: D. Antonio Caballero Gémez.
Vocal 1: D@ Manuela Parrlla Montero.
Vocal 2: D. Salustiano Gémez—Alvarez Buiza.
Vocal 3: D. Manuel Rey Cotafo.
Vocal 4: D9, Remedios Pageo Triguero.

Précticas Administrativas y Comerciales

Tribunal ne 2

~ Trbunal titular
Presidente: D2. Ma Concepcién Pérez Regadan.
Vocal 1: D. José Vargas martin,
Vocal 2: D9. M@ Dolores Fuentes Martinez
Vocal 3: D. Rafael Roncero Lopez. .
Vocal 4: Do, M@ Teresa Ferndndez Fernandez.
Tribunal suplente.
Presidente: D2, Concepcién Jiménez Roya.
Vocal 1: Da. Ana M@ Guzmén Espinosa.
Vocal 2: D°. Ascensién Sevillo Fernéndez.
Vocal 3: Do. M@ Matilde Cepero Ofioro.
Vocal 4: D. Tomés Romirez Sénchez.

Prdcticas Sanitorias

Tribunal Unica.

Tribunal fitular. ]

Presidente: D. Francisco Palacios Mejias.
Vacal 1: D. Antonio Luis Reyes Magafias.
Vocal 2: D. Froncisco Ruiz Espino.

Vocal 3: D9, Antonia Rivas Serrano.
Vocal 4: D9, Isobel M@ Soria Carrasco.
Tribunal suplente

Presidente: D. José Luis Ruiz Lépez

Vocal 1: De. M@ del Carmen Rodriguez Mérquez.
Vocal 2: Da. M@ Inés Corracedo Benitez.
Vocal 3: Da. Aurora M@ Morales Garrido.
Vocal 4: D9. M@ del Mar Lépez Andujar.

Taller de Peluqueria y Estética

Tribunal Unico.

Tribunal titular.

Presidente: D. José Luis Lépez Miedes.
Vocal 1: D. Francisco Serrano Romero.
Vocal 2: D9, M@ Luisa Solo Unsuainz.
Vocal 3: Do M® José Ferndndez Sdnchez.
Vocal 4: D. Miguel Medino Higuera.
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Tribunal suplente.

Presidente: D@, Elena Anaya Ferrari.

Vocal 1: D9. Me Irinag Martin Holgado.

Vocal 2: Do. Concepcidn Escobar Jiménez.

Vocal 3: D9, Angeles Hernéndez Iribarne,

Vocal 4: D@ Trinidad M. Purificacion Fernandez Garcia.

Taller de Construccién y Obras

Trbunal Unico.

Trbunal titular.

Presidente: D. José Plaza Segura.

Vocal 1: D. Francisco Puntas Aranda.
Vocal 2: D. Francisco Moreno Vargas.
Vocal 3: D. Francisco Javier Hernandez Navarro.
Vocal 4: D. José Viseras Ballesta.

Tribunal suplente.

Presidente: D. Pedro Cuadrado Calvo.
Vocal 1: D. Miguel Angel Escala Vizcaino.
Vocal 2: D. Alfonso Castro Alvarez.
Vocal 3: D. Bartolomé Marquez Delgado.
Vocal 4: D. Alfonso Pazos Figueroa.

Practicas Maritimo—Pesqueras

Tribunal Unico.
Tribunal titular.

!
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Presidente: D. José Ignacia Mascaraque Sanz.
Vocal 1: D. José Ignacio Gémez Casero.
Vocal 2: D. José Carrillo Rueda.

Vocal 3: D. José M3 Pérez Molina.
Vocal 4: D. Manuel Nifiez Gonzdlez.
Tribunal suplente.

Presidente: D. Manuel Trabajon Arroyo.
Vocal 1: D. Gregorio Alamillo Ruiz.
Vocal 2: D. Antonio Ceballos Polo.
Vocal 3: D. Pedro José Barrios Alfaro.
Vocal 4: D. Juan Garrido Aguilar.

Précticas de Informacién de Gestion

Trbunal Unico.

Tribunal fitular.

Presidente: D9. M@ del Carmen Alarcén Requena.
Vocal 1: D. Manuel Moreno Montesino.
Vocal 2: D. Luis Carlos Fajardo Pineda.

Vocal 3: D. Rafael Antonio Alvarez del Olmo.
Vocal 4: D. Julio Carmona Alonso.

Tribunal suplente.

Presidente: D. José Isidro Pedrosa Alvarez.
Vocal 1: D. José Miguel Guzman Ibafiez.
Vocal 2: D. Rafael Gonzélez Molina.

Vocal 3: D. Jests Morato Barroso.

Voca! 4: D. Angel Sierra Rodriguez.

3. Otras disposiciones

}

. CONSE.JERIA DE ECONOMIA, PLANIFICACION, IN- :

DUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, del Servicio Terri- I‘
torial de Almeria, por la que se concede gutorizacion administrati-
va de la instalacién eléclrica que se cita y declaracion en concreto

de su utilidad piblica.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a peticién
de Compafiia Sevillano de Electricidad, S.A., solicitando autorizacién
para el establecimiento de una instalacién eléctrica y la autorizacién en
concreto de la utilidad piblica de la misma, y cumplidos los tramites re-
glamentarios ordenados en el Capitulo Il del Decreto 2617/1966 so-

bre autorizacién de instalaciones eléctricas, y el Capitulo Il del Decreto

2619/1966 sobre expropiacién farzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.
Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Compoiiia Sevillana de Electricidad, S.A. para el esta-

blecimiento de la instalacién eléctrica cuyos principales caracteristicas
técnicas son los siguientes:

Finalidad de la instalacién: Electrificacién de la Barriada «Las Guo- -

rros», t.m. de Potemna del Rio (Obra incluida en el Programa Provinciol
- de Electrificacién CAE.)

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo nim. 401 de la linea «Santafé—Alcolea»

Final: C.T. «Guarros»

Términos Municipales afectados: Paterna del Rio y Alcolea
Tipo: aérea. .

Longitud en Kms.: 4,945.

Tensién de Servicio: 25 KV.

Conductores: AHAc de 54,6 mmZ. >
Apoyos: metdlicos galvanizados.

Aisladores: Cadenas de 3 elementos ESA~1503.

ESTACION TRANSFORMADORA: «LOS GUARROS»

Emplazamiento: Barriada «Los Guarros»,'t.m. de Paterna del Rio.
Tipo: intemperie sobre apoya metélico.

Potencia: 50 KVA.

Relacién de Transformacion: 25 +— 5% Kv/380-220 V.
Pracedencia de los materiales: Nacionales

Presupuesta en pesetas: 12.185.555

Referencia: NI/4958-844

Declarar en cancreto la utilidad publica de la instalacién eléctrica

que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre Ex-
propiacién Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y
en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreto 2519/1966 de
20 de octubre.

Aprobar el proyecto presentado para la ejecucién de la mencio-
nada instalacién :

Almeria, 17 de mayo de 1984.— El Jefe del Servicio Territorial, Luis
Menéndez Barthe.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direcadn
General de Servicios Sociales, por la que se convoca la concesién
de prorroga para 1984 a las becas otorgadas con cargo al cré-

" dito destinado a la Asistencia Social a favor de minusvalidos aten-
didos en Centros especializados y cuyos representantes legales re-
siden en Andaludia.

lltmos. Sres.: El Reol Decreto 620/1981, de 5 de febrero; las dos
Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982, que
lo han desarrollado, y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13
de enero de 1984, regulan actualmente el régimen unificado de ayudas
publicas a disminuidos, entre las que se encuentran las becas que se
otorgan, con cargo al crédito destinado a la Asistencia Social, a favor
de minusvélidos atendidos en Centros especializados, a las que las Re-
soluciones de la Direccién General de Accién Social de 23 de octubre
de 1982 y el 17 de febrero de 1983 les atribuy6 el carécter de prorro-
gables para afios sucesivos-en tanto siguieran concurriendo las condi-
ciones determinantes de su concesién.

Por consiguiente, siendo estas becas prorrogables para afios suce-
sivos y habiéndose consignado en los Presupuestos Generales del Esto-
do para 1984 crédito suficiente para su abono, resulta procedente con-
vocar la concesién de la prérroga para este afio, de acuerdo can lo
dispuesto en la normativa aplicable.

En consecuericia, se convoca la concesién para el aio 1984 de la
prérroga de las becas otorgadas en 1983 y con cargo al crédito pre-
supuestario destinado a la Asistencia Social a favor de minusvélidos
atendidos en Centros especializados.

Esta convocatoria se regira por las disposiciones generales del
Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero; las dos Ordenes de 5 de
marzo de 1982 que lo han desarrollado; la Orden de la Presidencia
del Gobiemo de 13 de enero de 1984; la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958; y por las siguientes normas especiales
de esta Resolucidn:

Primera. Requisitos necesarios para ser beneficiorios de estas be-
cas.
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1.1. Haber sido beneficiario durante el afia 1983 de una de estas
becas otorgadas con cargo al crédito de Asistencia Social.

1.2. Sufrir una deficiencia de caracter profundo inferior a 0,35 de
C\., gran invalidez o uno asociacién de disminuciones que limite grave
mente las capacidades fisicas, psiquicas o sensoriales, conforme al dic
tomen del equipo multiprofesional. Sin embargo, en tanto no se esto.
blezca un sistema general de valoracion por equipos multiprofesiondles,
este dictamen serg emitido por las Direcciones Provinciales del Institutc
Nacional de Servicios Sociales.

1.3. No percibir otra beca o ayuda de la misma naturaleza y fina:
lidad y de cuantia igual o superior a la que le corresponderia con car-
go al crédito de Asistencia Social, ni disfrutar gratuita y simulténeamen-
te de servicios que cubran los mismos supuestos y necesidades para las
que se solicita la beca; cuando perciban becas o ayudas de la misma
naturaleza o finalidad, pero de cuantia inferior y cuando disfruten de
los servicios mencionados onteriormente pero de menor alcance, podré
concederse la beca por la diferencia entre la que corresponde con car-
go al crédito de Asistencia Social y las otras ayudas que percibe o ser-
vicios que disfrute. :

1.4. Estar atendido o tener solicitado el ingreso en un Centro pri-
vado reconocido por el Estado o en un Centro dependiente de la Ad-
ministracién Institucional de la Sanidad Nacional o del Instituto Nacio-
nal de Asistencia Socidl, o en un Centro reconocido por el Estado y de-
pendiente de alguna Diputacién Provincial o Comunidad Auténoma.

1.5. Formar parte de una familia cuya renta per cdpita al afio no
sea superior al 70 por 100 del salario minimo interprofesional que fija
el Real Decreto 3238/1983, de 29 de diciembre (Boletin Oficial del Es-
tado del 31), o, en su caso cuando viva con independencia el propio
solicitante, que éste no perciba para su beneficio exclusivo unos ingre-
sos anudles superiores al indicado limite. Dicha renta per cépito se ob-
tendré dividiendo lo sumo de todos los ingresos netos al afio de todos
los miembros que convivan en la unidad familiar por el nimero de
miembros que constituyen dicha unidad.

Segunda. Documentos que deben presentar los interesados.

2.1. Solicitud de concesién de prérroga de la beca en impreso ofi-
cial que facilitarén gratuitamente las Delegaciones Provinciales de Tra-
bojo y Seguridad Socidl, y en la que se ha incorporado una declara-
cién jurada acreditativa de que no se han modificodo las condiciones y
requisitos que determinaron el otorgamiento de la beca.

2.2. Dictamen médico acreditativo de sufrir la deficiencio requeri-
da para ser beneficiario de estas becas, expedido por la Direccién Pro-
vincial del Instituto Nacional de Servicios Sociales, hasto que se esta-
blezca un sistema general de valoracién por equipos multiprofesionales.

2.3. Declaracién jurada acreditativa de que el misnusvdlido a fa-
vor del que se solicita la prérroga de la beca no es beneficiario de
ofras becas o ayudas de la misma naturaleza y findlidad, ni disfruta
gratuita y simulténeamente de servicios que cubran los mismos supues-
tos y necesidades para los que se solicita la beca, y, cuando estg en
caso contrario, acreditativa de las cuantias de las ayudas que disfruten
y de los Organismos que las hayan concedido o del alcance del servi-
cio que disfruten y Centro o Entidad que lo preste.

2.4. Certificacién expedida por el representante autorizado del
Centro respectivo en el que se acredite que el minusvélido a favor de
quien se solicita la prérroga de la beca estd atendido en &l o tiene sali-
citado su ingreso, asi como el coste real de esta asistencia.

2.5. Declaracién jurada del misnusvélido que solicita la prérroga
de la beca o, en su caso, de su padre o representante legal, en la que
hagan constar los ingresos netos que ol afio perciben todos y cada uno
de los miembros que convivan en la unidad familiar, y del Organismo o
Empresa donde, en su caso trabajen y en los que les abonen los habe-
res o cualquier ofro fipo de ingresos y fotocopia del cerfificado de ha-
beres correspondientes ol mes en que se solicita la ayuda. En dicha de-
claracion también se detallardn todos fos miembros que convivan en la
unidad familior.

2.6. Fotocopia del libro de familia.

2.7. Fotocopia de la dltima declaracién de la renta de aquellos
miembros de dicha unidad familiar que estén obligados o presentarla o
certificado de estar exentos de su presentacién.

2.8. En caso de situacién de desempleo, certificacion del INEM
ocreditativa de la misma o de lo prestacién que se perciba.

Tercera. Lugar donde debe presentarse la documentocién.

La documentacién correspondiente puede presentarse en las Dele-
gaciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, en los Gobiernos
Civiles, en las Oficinas de Correos y en la Direccién General de Servi-
cios Saciales. :

" Cuarta. Plazo de presentacion de la documentacion. )
La solicitud de concesién de prérrogas de estos Becas y los demas
documentos deben presentarse dentro del plazo de los treinta dias na-

li;:(r)c:les siguientes a la fecha de publicacion de esta Resolucién en el
JA.

Can el fin de determinar si se ha presentado dentro o fuera del
plazo establecido, el Organismo que la reciba estomparé en las solici-
tudes el sello del Registro de Entrada can la fecha de presentacién.

Quinta. Trémites a cumplimentar por las Delegaciones Provinciales
de Trabajo y Seguridad Social.

5.1. Examinaran los documentos presentados vy si faltara alguno
de los exigidos o no hubieran consignado e la solicitud y/o en el im-
preso complementario los ndmeros de los documentos D.NLL del minus-
vélido y de su padre o representonte legal, el Cédigo de Identificacién
Fiscal correspondiente al Centro en el que esta atendido el minusvélido
y todos los datos requeridos en dichos impresos, o adolecieran de al-
gon otro defecto, requerirén a quien haya formulado la peticién para
que los subsane dentro del plazo de diez dias, con apercibimiento de
que si no lo hiciera se archivarg el expediente sin mas tramite.

5.2. Redlizarén las gestiones complementarias que estimen neceso-

" rias para comprobar que los minusvdlidos o favor de quienes se solici-

tan las prérrogas de las becas rednen todos los requisitos exigidos para
ser beneficiarios de ellas.

Sexta. Resolucion de los expedientes.

6.1. Examinados los expedientes y en vista de la documentacién
incorporadas a los mismos, las Delegaciones Provinciales de Trabojo y
Seguridad Social dictaran la resalucién que proceda, de ocuerdo con
lo dispuesto en la normativa aplicable, concediendo o denegando las
prérrogas de las Becas solicitadas.

6.2. Los Delegaciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social
nolificarén la resolucién adoptada a los interesodos.

Séptima. Recursos.

Contra las resoluciones que dicten las Delegaciones Provinciales
de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto anterior-
mente, podrén los interesados interponer recurso de alzada ante la ex-
celentisima sefiora Directora General de los Servicios Sociales dentro
del plozo de quince dias, contados a partir del siguiente al de su notifi-
cacién. Contra las resoluciones de estos recursos cabe interponer recur-
so0.contencioso—administrativo, de conformidad con lo establecido en la
Ley reguladora de esta jurisdiccion.

Octava. Periodo de vigencia, devengo y cuantia delas becas.

8.1. Lo beca se concederq, si procediera la prérroga solicitada,
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 1984, sin perjuicio de
que sea prorrogable para los afios sucesivos en tanto concurran los re-
quisitos exigidos para ser beneficiario de ellq, lo que deberd ser acredi-
tativo en la forma y plazo que para cada afo se determine en la opor-
tuna convocatoria que acardard la Direccién General de Servicios So-
ciales.

8.2. Los becas se devengarén por dias recles de asistencia a sus
beneficiarios en los respectivos Centros, los cuales deberén comunicar
a la Direccién General de Servicios Sociales las bajas y altas de minis-
vélidos que produzcan en ellos, inmediatamente después de que tenga
lugar.

8.3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.3.0), de la Or-
den de 13 de enero de 1984, las cuantias mensuales de estas becas
para el afo 1984 seran los que se sefialan a continyacién, teniendo en
cuenta la naturaleza del Centro en ef que estén atendidos los beneficia-
rios.

8.3.1. En Centros privados reconocidos por el Estado: 8.000 pese-.
tas o los internos y 7.000 pesetas a los mediopensionistas. )

8.3.2. En Centros dependientes de la Administracién Institucional
de lo Sanidad Nacional o del Instituto Nacional de Asistencia Social:
5.000 pesetas si estén en régimen de internado y 4.000 pesetas o los
mediopensionistas.

" 8.3.3. En Centros reconocidos por el Estado y dependientes de
Diputaciories Provinciales: 3.500 pesetas cuando los beneficiarios son
atendidos como internos y 3.000 pesetas si se encuentran como medio-
pensionistas.

Novena. Pago de las becas.

9.1. El importe de estas becas se abonaré por trimestres vencidos,
dl representante autorizado del Centro en que los beneficiarios hayan
sido atendidos en el trimestre procedente. A tal efecto, dicho represen-
tante deberé remitir a la Direccién General de Servicios Sociales, den-
tro del plazo de diez dias siguientes a la fecha de terminacién de coda
trimestre, una relacién nominal, por triplicado, de todos los beneficia-
rios de estas becas atendidos en el trimestre anterior, en lo que se indi-
carén los dias en que realmente fue asistido como minusvélido. Pasado
el plazo seficlado sin que se hubiera remitido la citada relacion, no
serd posible abonar el importe de dichas becas dentro de los periodos
normales.

9.2. Con el fin de que quede probado que la relacién de benefi-
ciarios ha sido enviada dentro del plozo establecido, deberé presentar-
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se, de acuerdo con lo dispuesto en el arficulo 66.3 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, en los respectivas oficinas.de Correos, en so-
bre abierto, para que sea fechada y selloda por el funcionario compe-
tente antes de ser certificada. .
9.3. La Direccién General de Servicios Sociales dispondré lo pro-
cedente para que los importes de las becas que deben abonarse sean:
libradas a favor de los Centros respectivos por la Delegacién de Ha-,
cienda de la provincia donde radiquen. ]
9.4. El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las condi-
ciones asi como la duplicacién de la misma con cargo a ofros créditos)
de los Presupuesios Generales del Estado, de la Seguridad Social, de lo:
Administiracidn Institucional y Autonémica o Local, constituiré causa de-
terminante de la revocacién de la ayuda y de su reintegro por el Cen-
tro, previo requerimiento de la Direccién General de Servicios Sociales,)
que, de no ser atendido, promoveré la accién efectiva prevista en el
Estatuto de Débitos ol Estado no tributarios, sin perjuicio de los actua-;
ciones civiles, penales o de otro orden que en cada caso proceda. \
‘ !
Décima. Destino de las becas. ,
Los representantes autorizados de los Centros en que estan atendi- .
dos los beneficiarios de estas becas destinardn su importe a sufragar!

los gastos ocasionados por su asistencia a los mismos. X
: i

Lo que comunico a V.V.LL para su conocimiento.

Sevilla, 18 de mayo de 1984~ La Directora General, Carmen
Gago Bohérquez.

i

lItmos. Sres. Delegados Provinciales de Trabajo y Seguridad Social.!

CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO

QORDEN de 2 de moyo de 1984, por la que se creo lo Co-
misién de Estudio de la situacién juridica en que se encuentro lo
poblacién ingresada en establecimientos psiquidtricos andoluces.

La reforma de la Atencién en Salud Mental en Andalucia, exige el '
ondlisis de lo situocion de los hospitales psiquiiricos sobre tos que ha .
recoido el peso de la mismo en condiciones de grave infradotacion de
recursos y en una situacién general de marginacién seculor que hace |
dificil su transformacién.

A tal fin, el Consejo de Gobierno ha presentado en el Parlamento
el Proyecto de Ley por el que se crea el Instituto Andaluz de Salud
Mental, instrumento general para fo programacion y coordinacién de
recursos a cuyo cargo-deben correr los estudios necesarios paro lo sus-
titucién de esas estructuros trodicionales, por un nueve dispositivo de
Atencién.

Asimismo, el tradicional abandono en que se han visto sumidos los
establecimientos psiquidtricos, ha motivado la frecuente denuncia y fun-
dada saspecha de que no siempre se han respetado los derechos hu-
manos bésicos, de los ciudadanos en ellos ingresados. !

Por todo lo cual y hobida cuenta de lo modificacién de las condi-
ciones juridicos del internomiento psiquidtrico, introducido por lo Ley
13/83 de 24 de octubre, sobre reforma del Cédigo Civil en materio de
tutela hace necesaric investigar con mayor urgencio la situacién juridi- -
ca en que se encuentra la poblacién hospitalizada en dichos estableci-

-mientos, necesidad que viene a cubrir la Comisién de Estudio que se es-
tablece por la presente norma.

En su virtud, y en uso de las focultedes que me han sido conferi-
das,

DISPONGO:

Articulo 1. Se crea la Comisién de Estudio de la situacién juridica
en que se encuentra la poblacion ingresada en establecimientos psi-
quidtricos andaluces. Lo Comisidn ejercerd sus funciones en el émbito
territorial de la Comunidad Auténoma Andaluza, cualquiera que sea la
titularidad, publico o privada, de los establecimientos psiquidtricos en
ella radicados.

Articulo 2. Las funciones de la Comisidn serdan:

a) Redlizacién del estudio detallado de las condiciones tanta juridi- -
cas como materidles en lo que afecte directamente a la dignidad y res-
peto a los derechos fundamentales de los internados en establecimien-
tos psiquidtricos andaluces.

b) Redaccidn de informe sobre los resultados del estudio realizado
y conclusiones que de é! puedan obtenerse. ‘

Articulo 3. La Comisién gozard de independencia funcional res-
pecto de la Consejeria de Sclud y Consumo para el desemperio de las

tareas que se le encomiendan.

Articulo 4. Se designa Presidente de la Comisidn al llmo. Sr. D. An-
drés Marquez Aranda, Magistrado—Juez de Peligrosidad y Rehabilita-
cién Social y Vigilancia Penitenciaria de Mélaga. El resto de los miem-
bros, en su nimero no inferior a cinco ni superior a siete, se nombraran
por Resolucién posterior del Viceconsejero de Salud y Consumo.

Articulo 5. La Comisién deberd presentar el informe en el plazo
méximo de & meses, a partir de su constitucién, y quedard extinguida
una vez cumplida la tarea encomendada.

Articulo 6. Los miembros de la Comisién no devengarén retribu-
cién alguna por su participacién en la misma. Los gastos, dietas y de-
més indemnizaciones por razén de sus trabajos se sufragarén con car-
go a los Presupuestos de la Consejeria, en la forma reglamentariamente
establecida. )

Articuio 7. La Comisidn se regird en su actuacién por lo previsto
en los arficulos 9 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entraré en vigor el mismo dia de su publicacion
en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 2 de mayo de 1984

PABLO RECIO ARIAS
Consejero de Salud y Consumo

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de mayo de 1984, por la que se establece
el Programa de Formacién y Perfeccionamiento del Profesorado
de niveles no universitarios de la Comunidad Auténoma de Anda-
lucia.

Lo educocién, en si mismo, es un proceso consionte en el que to-
dos los elementos que lo integron y todos los factores que inciden en
ella estdn sometidos a los cambios que lo sociedod mismo impone.

Entre los factores que més directamente influyen en este proceso
destaca la formacién y el perfeccionamiento del profesorado. Una for-
macién que, si bien tiene un punto de partida netamente definido, exige
una revisién y actuolizocién constonte, derivada de la necesidad de
adecuor los nuevos conocimientos cientificos al curriculum, diseAar, co-
nocer y difundir nuevas metodologios, y, en definitiva, todo cuonto su-
pongo nuevos modolidades y experiencios en moteria de formocién
confinua del personol docente.

En el marco de la politica educativa de la Consejerfa de Educo-
cién y Ciencia, es objeto prioritario conseguir una ensefianza de mayor
calidod. Consciente de esta necesidod, la Consejeria de Educacién y
Ciencia, una vez asumidos las transferencios en moteria educativa par
los niveles no universitorios (R.D. 3936/1982, de 29 de diciembre,
B.O.E. 22 de enero de 1983), ha venido organizando, patrocinando y
apoyando diversas actividades tendentes a esta formacién y perfeccio-
namiento. Actividades surgidas, unas veces desde la propia Consejeria
o desde los I.C.Ess, y otras desde iniciativas particulares de profesores,
Grupos, Colectivos, Seminarios, Movimientos de Renovacion Pedagégi-
cq, ete.

Sin embargo, la formacién permanente y el perfeccionamiento del
profesorado deben plantearse en un nico Programa, disefiado par la
Consejeria de Educacién y Ciencia con la colaboracién de todos los
sectores implicados, de tal manera que, junto a una racionalizacién ob-
jetiva de los recursos, se establezca el marco habitual que permita que
todo profesor puedo programar su participacién en las actividades en-
caminados a conseguir la actualizacion necesaria que posibilite una
mejora real en la calidad de lo ensefianza.

La Consejeria, a trovés del Servicio de Renovacién Pedagégica de
la Direccién General de Promocién Educativa y Renovacién Pedagégi-
ca, fiene la competencia de trazar claramente las lineas de perfeccio-
namiento del prafesorado andaluz e, inluso, ir més allé: Por una parte,
organizar directamente cuantas actividades (cursos, seminarios, jorna-
das, simposios, etc.) estime conveniente para lo consecucién de los ab-
jetivos de este Programa; por olra, estimular, fomentar y apoyar las ini-
ciativas de Profesores, Colectivos, Seminarios, Movimientos de Renova-
cién Pedagdgica, etc., a Iravés de subvenciones en convocatorias espe-
cfficas anuales.

De esta manera el Programa contard con una doble oferta: Ofi-
cial {organizacién de actividades por parte de la Consejeria) y privada
{apoyo econdmico e institucional a iniciativas particulares).
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En base a todo lo anterior, y teniendo en cuenta que la formacién
y el perfeccionamiento del profesorado debe ser contemplado como
un proceso dindmico que impida el estoncamiento y alejamiento de la
realidad, es necesorio regular los diferentes tipos de actividades de for-
macién y perfeccionamiento, y los médulos econémicos maximos por
los que deben regirse, tanto si son actividades organizadas oficialmente
por la Consejeria, como si surgen a iniciativa particular de Grupos, Co-
lectivos, Movimientos de Renovacién Pedagégico, efc. y cuentan con el
reconocimiento y apoyo institucional.

Por todo ello, esta Consejeria ha dispuesto:

Primero: Todas las actividades de formacién y perfeccionamiento
del profesorado organizadas por la Consejeria de Educacién y Cien-
cia, o surgidas a iniciativa de portficulores que quieran acogerse para
ser incluidos en este Plan, se integrardn en un Gnico Programa anual de
Formacién y Perfeccionamiento dei Profesorado.

Segundo: Las actividades de formacién y perfeccionamiento del
profesorado, organizadas por la Consejeria de Educacién y Ciencia o
surgidas a iniciativa particular de profesores, Grupos, Colectivos, Movi-
mientos de Renovacién Pedagégica, Asociaciones, efc., podrén adop-
tar cualquiera de las modalidades que se especifican en el Anexo y
para su posible retribucién se tendrd en cuenta los médulos econémicos
que en el mismo se establecen.

Tercero: La Consejerfa de Educacién y Ciencia, a través de la Di-
reccion General de Promocién Educativa y Renovacién Pedagégica,
dictard las oportunas instrucciones a los respectivos ICEs en cuanto a la
aplicacién de las actividades que le correspondan dentro de este Pro-
grama, debiendo seguir en cualquier caso los criterios de eficacia, difu-
sién y descentralizacién.

Cuarto: Sin perjuicio de lo anterior, los Institutos de Ciencias de la
Educacién de Andalucia deberan presentar ante la direcién General de
Promocién Educativa y Renovacién Pedagédgica, para su aprobacién
en los plazos que ésta pueda fijar al efecto, propuesta documentada
de los actividades de perfeccionamiento que, de acuerdo con las direc-
trices de la Consejeria, se propongan realizar en beneficio del profeso-
rado, en el periodo que se considere, integréndose estas propuestas en
el Programa de Formacién y Perfeccionamiento del Profesorado.

Quinfo: Los mismos Institutos de Ciencias de la Educacién vendrdn
obligados a justificar documentalmente ante la citada Direccién Gene-
ral, la celebracién de las aclividades de perfeccionamiento previamen-
te aprobadas por la misma, asf como a proporcionar a ésta todos a
quellos datos que pueda requerir en orden a un mejor conocimiento y
una més adecuada estimacién de la eficacia de las actividades realiza-
das. : :

Sexto: La Consejeria de Educacién y Ciencia, a través de la Direc-
cién General de Promocién Educativa y Renovacién Pedagégica, hard
pablicas convocatorias anuales destinadas a fomentar, potenciar y ayu-
dar econémicamente las actividades de formacion y perfeccionamiento
del profesorado surgidas a iniciativa de profesores, Grupos, Colectivos,
Movimientos de Renovacién Pedagégica, Asociaciones, efc., integran-
dose estas actividades en el Programa de Formacion y Perfecciana-
miento del Profesorado.

Séptimo: Todas las actividades surgidas a iniciativa particular,
como consecuencia de las convocatorias publicas citadas en el articulo
anterior y que cuenten con el apoyo institucional y/o econémico de la
Consejeria de Educacién y Ciencia, estaran sujetas a los objetivos que
‘se marquen en cada convocatoria y deberdn ser justificadas documen-
talmente sin perjuiciio de lo que en cada caso se disponga.

Octave: La presente Orden entrard en vigor al dia siguiente de su
publicacion en el B.O.J.A. y serd aplicable a las actividades de perfec-
cionamiento del profesorado que, habiendo sido aprobadas con poste-
rioridad a esa fecha, deben celebrarse o partir del dia 1 de enero de
1984,

Noveno: Por la Direccion General de Promocién Educativa y Re-
novacién Pedagégica se tomardn las medidas necesarios para organi-
zar, promover, realizar, autorizar y financiar cuantas actividades consi-
dere oportunas para la puesta en marcha y desarrollo del Programa de
Formacién y Perfeccionamiento del Profesorado de Andolucia.

Sevill, 15 de mayo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia
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ANEXO

ACTIVIDADES DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO
DEL PROFESORADO

1. MODALIDADES

‘ Las actividades de formacién y perfeccionamiento del profesora-
" do, con sujeccién, en todo caso, a las especificaciones que la Conseje-
ria de Educacién y Ciencia pudiera dictar, deberén revestir cualquiero
'de los modalidades siguientes:
; 1.1. CURSOS: Desarrollo, por uno o varios Profesores y bojo la su-
bervision de un Coordinador, de un programa secuencial sobre un
tema especifico de perfeccionamiento, susceptible de repeticién, bdsi-
camente inaltferado, ante otros grupos similares de docentes.

1.2. GRUPOS DE TRABAJO: Conjunto de expertos que, con un ob-
jetivo y un plazo. prefijados de elaboracién o experimentacién de ma-
teriales, documentacién, metodologia, eitc., destinados a conferir una
mayor difusién y efectividad a acciones subsiguientes de perfecciona-
miento del profesorado, se reunen periédicamente con tal fin hasta su
terminacién y aprobacién, bajo la coordinacién de uno de ellos.

1.3. REUNIONES: Bajo este nombre genérico se engloban otros
como simposios, mesas redondas, seminarios, coloquios y similares que,
por su naturaleza y especial metodologia, se adaptan mejor a la satis-
faccién de objetivos més amplios de difusién publica, contraste de opi-
niones o sensibilizacién en torno a problemas o aspectos de perfeccio-
namiento del profesorado. Su celebracién puede implicar la interven-
cién de Coordinadores, conferencias o ponencios y comunicaciones.

2. MODULOS ECONOMICOS

2.1. PROFESORADOQ: Para el célculo de las remuneraciones maxi-
mas correspondientes se establecen los médulos que figuran a continuo-
cién, para su posible aplicacién: :

2.1.). CURSOS:
Profesor ...... ... ........ hasta 1.600, Ptas./hora.
Coordinador ............... hasta 800, Ptas./hora.

2.1.1. GRUPOS DE TRABAJO:

Miembros . ......... ... ... hasta 600, Ptas./hora.
Coordinador . .........vv... hasta 800, Ptas./hora.

2.1.3. REUNIONES:

Conferencias o Ponencias .. . .. hasta 9.000, Ptas./Ponencia.
Comunicaciones . . ........... hasta 3.000, Ptas./Comunicacién.
Coordinaciéon . .............. hasta 800, Ptas./hora.

En todo caso, al personal docente numerario, interino y contrata-
do, estatal o de Organismos aulénomos de cardcter docente, le sera
de aplicacién, a efectos de determinacion del nimero méximo de horas
a remunerar, lo dispuesto segin los diversos tipos de dedicacion en el
articulo 7°, nimero 3, apartado a), del Decreto 1938/1975 de 24 de
julio.

2.2. BOLSAS: Se podrén destinar tanto al Profesorado que deba
impartir, bajo uno u otro concepto, actividades de perfeccionamiento
fuera de su lugar habitual de residencia, como al profesorado que asis-
ta como parlicipante. En ambos casos, y cuando la actividad se realice
en periodo lectivo, deberén contar con autorizacién expresa para su
desplazamiento firmada por el llmo. Sr. Delegado Provincial de Educa-
cién y Ciencia correspondiente.

2.2.1. Si se pernocta fuera del domicilio habitual, se podra conce-
der bolsa de hasta 2.500 ptes./dia.

2.2.2. Si no se pernocta fuera del domicilio habitual, se podra con-
ceder bolsa de hasta 1.000 ptas./dia.

2.2.3. En uno u ofro supuesto, los desplazamientos originados se
computardn a razén de 14 ptas./Km.

3. MATERIAL

La fijacién concreta de los gastos de material en cada caso sera
hecha por la Direccién General de Promocién Educativa y Renovacién
Pedagdgica, previa propuesta razonada de los I.C.Es. o de los grupos
que prapongan.la actividad.
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Sevilla, 29 de mayo de 1984

4, Adminish';acién de Justicia

JUZGADO DE DISTRITO ndm. 2 de SEVILLA

CEDULA de notificacién en el Juicio de Faltas 1.844/83.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez, en el Juicio de Faltas
1.844/83 por insultos y malos tratos, contra D. José Bonillas Cabaias,
natural y vecino de Sevilla, Policia Municipal, D. Félix Cano Labrador,
natural de Bormujos, vecino de Sevilla y Policia Municipal y contra D.
José Manuel Gil Ramos, natural de Aznalcéllar (Sevilla), soltero, mecd-
nico, hijo de Juan y de Maria, que tuvo su domicilio en esta Capital
que en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, se ha dictad
Sentencia con fecha 14 de diciembre de 1983, cuyo fallo dice: Que
debo condenar y condeno a D. José Manuel Gil Ramos, como autor de
una falta de ofensa a Agente de la Autoridad, @ la pena de dos mil pe-

setas de multa, con dos dias de arresto sustitutorio caso de impago, re-
presién privada y al pago de un tercio de las costas, a D. José bonilla
Cabafas y a Don Félix Cano Labrador, como autores de una falta de
malirato de obra, a la pena de dos mil pesetas de multa a cada uno de
ellos con orresto sustitutorio de dos dias caso de impago y al pago o
cada uno de una tercera parte de las costas del Juicio— Asi por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo~
ublicacién.— Leida y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Sr.
Juez que la dicto, estando celebrando audiencia publica, en el dia de
su fechd.— Doy Fe— Y para que conste y sirva de nofificacién en forma
legal @ Don José Manuel Gil Ramos, expido la presente en Sevilla a
dieciocho de mayo.de mil novecientos ochenta y cuatro.

El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de o‘brus, suministros y servicios piblicos

|
i

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL

RESOLUCION de 26 de abril de 1984, de la Delegacién
Provincial de Almeria, por la que se anuncia subasfa para la ena-
jenacién de 73 locales comerciales en el Poligono «Puche» de Al-
meria, expedientes AL-4) y 42-]V/75. .

Se anuncia subasta publica para la encjenacién, de conformidad
con lo prevenido en los articulos 32 y 5¢ del Decreto 2185/74, de 20
julio y Real Decreto 3481/1983, de 28 de diciembre, de 73 locales co-

. merciales existentes en el Poligono Puche, construidos al amparo de los

expedientes Al—41 y 42-IV/75, que a continuacién se relacionan, con

expresion de su superficie e importe tipo de subasta:
}

2

Nomero locales Superficie m Tipo subasta

Zona G — 54 locales !
35 locales {n° 1 al )

13,17 al 33 y 37 ol 41) 11’50

3 locales (n° 14 al 16) 1300 759.993,
3 locales (n° 34 al 36) 1260 736.609,
4 locales (n° 42 al 45) 11'30 660.609,
4 locales {n® 46 al 49) 1290 754.147,
4 locales {n® 50, 51, 53

y 54) 12'84 750. 639
1 local (ne 52) 1590 929. 530
Zona H — 19 locales ,
15 locales (n° 1 al 13 y |
18y 19) 8679 2.622099,,
4 locales {n° 14 al 17} 4118 1.244.130;

La subasta se regird por el Pliego de Cldusulos Administrativas;
que estard a dlsposmon de los posibles licitadores en la Delegacién

672302,

Provincial de la Consejeria de Politica Territorial de la Junta de Andalu-
cia.

El plazo de presentacién de proposiciones se cerrard a las trece
horas del vigésimo dia hébil a contar del siguiente en que se publique
la presente Resolucién en el Bolelin Oficial de la Junta de Andalucia.

La subasta se celebraré en los dependencias de la Delegacion
Provincial de la Consejeria de Politica Territorial de la Junta de Andalu-
cfa, sita en la calle Hermanos Machados s/n, a las 11 horas del cuarto
dia hébil siguiente a aquél en que se termine el plozo de presentacion
de ofertas.

El importe de este anuncio serd satisfecho proporcionalmente por
los adjudicatarios.

Almeria, 26 de abril de 1984.— El Delegado Provincial.
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RESOLUCION de 15 de mayo de 1984, de la Délegocié
Provincial de Almeria, por la que se hace publica la adjudicacion
definitiva de un contrato de obras.

Ados efectos previstos en el articulo 38 de la Ley de Contratos del
Estado y 119 de su Reglamento,

Esta Delegacion Provincial de la Consejeria de Educacién en Al-
meria ha acordado hacer piblica la Resolucidn de 15 de mayo de
1984 por la que se adjudica definitivamente el contrato de obras que a
continuacién se relaciona:

Almeria. Construccién de ocha unidades de un Centro de E.G.B.
Ave Maria de el Quemadero, por la cantidad de 25.009.200 pesetas a
Don Francisco Gémez Bernabsé.

Almeria, 15 de mayo de 1984~ El Delegado Provincial, Vicente E
Abad Montoya.
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